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ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de
30 de lunio de 1972,

Esta ,Delegación Provincial del Ministerio, da Industria de
Lérida. a propues.ta de la Sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas priticipales características son;

Linea eléctrica

Origen: Apoyo línea a E. 'ro 94 ..Liñola~ (A-S.OSI R. L. TJ.
Final: E. T, ..Salsé,..
Término municipal afectado: Liñola.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro: Cana] auxiliar.

acequia 9 bis.
Tensión de servicio en kV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Número de circuitos y ~ductores: Uno de :3 por 54,6 mili·

metros' cuadrados de alumMfa-acero.
Apo'yos~ Postes de madera.

Estacion transformadora

Estación transformadora .,galsé".
EmplazamientQ, Sita en granja de don Enrique Salsé.
Término municipal de Liñola.
Tipo: Sobre postes, un transfonnador de 25 KVA., 11/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con tinea

11 kV. a E. T...Salsé.. , en término municipal de Liñola, y
modificación línea a E. T...Liñola".

Declarar, en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no :gu-
diendoentrar en servicio mientras no se cumplan los trámi,tes
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Pl'evíos los trámites legales, la Aqministración podrá decla
rar la caducidad de esta concasión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de' la Empresa que figuran en el
expedip..nte, o el incumplimiento del. plazo concedido.

Lérida, 24 de septiembre de 1974,-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-13A68·C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declarq en concreto la utilidad publica de las ins
tala,ciones electricas q ti e se citan (Referencia:
A 2.520 R. L. T.),

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza" de, Cataluila, 2, cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,· de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decre:to 2619/1966, sobre expropiación
forzosa-.y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de Junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la S~cción correspondiente ha resuelto:

Autorizar al ppticionario el estableeimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Ltnea, eléctrica

Origen: Apoyo número 34, línea a E. T- ..Tornabous~ (A, 346
II. L. T.l.

Final: E. T. 492, .. FriurgeJ,..
Término municipal afectado; Tornabous.
Cruzamientos; Comisaría de Aguas del Ebro, Acequia; canal

de Urgel.
Tensión de servicio en KV.: 11.
Longitud en kilómetros: 0,010 kilómetros (reforma 0,210 kiló

metros, tramo P31-P36).
;o- NÚrl1¡;rO de circuitos y conductores: Uno de 3 por 2.5 mílí
mBtros cumlrados de cobre.

Apoyos: Postes de madera r hormigón.

Estación transformadora

E. T. numero 492, «Friurgeh.
Emplaz.8miento: Industria ..Friurgel~ en término mu'nicipal

de Tc,rna1Jous. '
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., 11/0,38 KV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con des

plazami~nto Jinea a 11 KV. a E. T...Tomabous" y nueva E. T.
492, ..FrlUrgel», en término municipal de Tornabous.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señ~ados en la Ley 10/

•

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento' de 20 de oclubre
de 1966.

El plazo pani la tramitación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la· caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa qu~ figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo cbncedido,

Lérida, 24 de septiembre de 1974,-El Delegado pI'::'iincial,
Eduardó Mías Naves.-13An-C.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se cUal¡ (Referencia:
A. 2.493 R L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinCial
a petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con do~

micilío en Barcelona, plaza de Cataluña, 2; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre· autorización de instalaciones eléctricas; en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619(1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas; de acuerdo con la L-ey de 24, de noviembre de 1939, sobre,
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi·
nisterío de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta dI;'! la. Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio~

nes eléctricas cuyas principales características son:

Línea eléctrica-

Origen: K T- 157, .Mor-Xamar.. · (A. 146 a), R. L, T.
Final: E. T. número 385, .Safont...
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamiento: Ayuntamiento de Mollerusa, calle en proyecto,
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,090.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 1 X 70 milí

metros cuadrados, aluminio, cable subterráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 385, .Safont...
Emplazamiento: Sita en afüeras de Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 800 kVA., 25/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con linea

subterránea·a 25 kV. lit nueva E. T. 38.'5...Safont..,., en término
municipal de Mollerusa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1M6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la tenninaci6n de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los {rá~
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto nú~

mero 2617/1966.
Previos los trámites legales, la Administración podrá decla

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial.
Eduardo Mías Navés.-13.471-C.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de LUgo
por la que se hace pública la cancelación de los
permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provjncif\l de! Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido cancelndos, por haber transcurrido el
plazo de vigencia, los siguientes permisos de investigación
minera, con expre~ión de! número, nombre, mineral, hectáreas
y término municipal:

5.096. "Abeledo... Feldespato. lO, Lugo
5.134. ..Amp. a Abeledo... Feldespato. 36. Lugo y Frio1.

Lo que se hace público declarando franco el torreno compren,·
dido en sus perimetros, excepto para sustarcias ,reservadas a
favor del EstEdo, no admi.ti~ndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado ('Í concurso a que se refieren los artícuJooS' 53
y 64 de la Ley ce iv1inas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 23 de agosto de 1974.-El Delegado provincial. Emilio
Moretón. .


